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por las Direcciones Provinciales de Educación y C¡enCla o por los
órganos correspondientes de las -Comunidades Autónomas, resulten
defectuosas. serán devueltas a los Centros respectivos para su sustitu·
ción por las propuestas correctas en un plazo no superior a diez dias.

2. En el supuesto de que, pese a la revisión mencionada en el
párrafo anterior, llegaran a expedirse títulos, diplomas o eenificados con
datos mcorrectos, como consecuencia de errores en las propuestas
formuladas por los Centros docentes, éstos formularán una nueva
propuesta en los modelos normalizados ordinarios, en la que se
incluirán exclusivamente los datos relativos al alumno o alumnos
afectados por los errores. La distribución de las cuatro copias del modelo
de propuesta se realizará del modo siguiente:

a) El ejemplar correspondiente al Centro de Proceso de Datos será
remitido directamente por el Centro docente al ServicIO de Títulos de la
Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones,
junto con el título o títulos originales incorrectos, fotocopia de la
propuesta o propuestas primitivas incorrectas y fotocopia compulsada
de los documentos que contengan los datos correctos,

b) El ejemplar del Centro docente será archivado por este.
c) El órgano gestor provincial recibirá, del Centro docente respec·

tivo, dos ejemplares: Uno para archivo y otro para su comprobación y
visado. En el supuesto de que en la mencionada comprobación se
detectara alguna irregularidad, esta será comunicada inmediatamente al
Servicio de Títulos de la Subdirección General de Títulos, Convalidacio
nes y Homologaciones.

3. El Servicio de Títulos procederá a la destrucción de los títulos,
diplomas o eeI1ificados incorrectos, proveerá lo necesario para la
edición, por parte del Centro de Proceso de Datos, de los titulas,
diplomas o certificados correctos y, una vez expedidos éstos. los remitirá
a los Centros docentes respectivos a través de las Direcciones Provincia
les de Educación y Ciencia o de los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas.

Sexta.-L Cuando deba ser expedido un nuevo titulo, diploma o
certificado, por rectificación de errores producidos en el original como
consecuencia del tratamiento informático posterior a una propuesta
formulada correctamente por el Centro docente respectivo, la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia o el órgano de la Comunidad
Autónoma que detecte el error remitirá al Centro de Proceso de Datos
el soporte informático que contenga los datos correctos, con mención
expresa, en su caso. del soporte que contuviera la grabación del titulo.
diploma o certificado primitivo.

2. El Centro de Proceso de Datos imprimirá los títulos, diplomas
o certificados correctos, incorporará la información pertinente al banco

·de datos y anulará en el mismo la grabación correspondiente a los.
títulos. diplomas o certificados defectuosos.

3. La Dirección Provincial de Educación y Ciencia o el órgano
correspondiente de las Comunidades Autónomas destruirá los títulos,
diplomas o certificados defectuosos, cuando reciba del Centro de
Proceso de Datos los títulos, diplomas o certificados correctos.

Séptima.-En el supuesto previsto en el número undécimo de la
Orden de 24 de agosto de 1988, de expedición de un duplicado por
cambio de nombre o apellidos del titular de un título, diploma o
certificado, la Dirección Provincial de Educación y Ciencia o el órgano
correspondiente deJa Comunidad Autónoma remitirá al Servicio dé Titulas
de la Subdirección General de Titulas. Convalidaciones y Homologaciones
un expediente compuesto por los documentos síguíentes:

a) Título, diploma o certificado original.
b) Fotocopia simple del documento judicial que contenga el auto

del cambio del nombre y/o apellidos. .
c) Certificación de la nueva inscripción del interesado en el

Registro· Civil:
d) Certificación de haber abonado el interesado la tasa 18.05 por

reimpresión, en el caso de los títulos, diplomas o certificados cuya
expedíción no sea gratuita.

Octava.-L En el supuesto de expedición de un duplicado por
extravío, destrucción o deterioro dd título, diploma o certificado
original, por causas imputables al interesado. la Dirección Provincial de
J:ducacióD y Ciencia o el órgano correspop.dieme de la Comunidad
Autónoma remitirá al Servicio de Títulos de la Subdirección General de
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones un expediente compuesto
por los documentos siguientes: .

a) Certificación expedida por el Centro docente respectivo, que
contenga los datos del titulo, diploma o certificado original, extraídos
del Libr.o de Registro de entrega de titulas o. en su defecto, del
expediente del alumno o de cualquier otra documentación fehaciente:

b) Fotocopia del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» o en el «Diario Ofici2.1 de la Comunidad Autónoma».

c) La parte existente del titulo, dipl<JIna o certificado original, en el
supuesto de destrucción parcial o deterioro.

d) Certificación de haber abonado el interesado la tasa 18.05 por
reimpresión en el supuesto de titulas, diplomas o certificados cuya
expedición no sea gratuita.

2. En el supuesto de extravío. destrucción o deterioro de un título.
diploma o certificado, imputables a los órganos gestores de su expedl-

ción, el Servlcio de Títulos proveerá lo necesario para la expedición de
los duplicados respectivos por pane del Centro de Proceso de Datos.

Novena.-l. En los casos regulados en las anteriores instrucciones
séptima y octava,. el Servicio de Títulos grabará los nuevos datos en el
sopoI1e mformállco correspondiente, proveerá lo necesario para la
edición, por parte del Centro de Proceso de Datos, de los duplicados
respectivos )" remitirá éstos, una vez expedidos, a las DireccJones
Provínciales o a los órganos pertinentes de las Comunidades Autóno
mas.. para su entrega a los interesados.

2. El Centro de Proceso de Datos incorporará al banco de datoS de
títulos no universitarios la ínformación correcta contenida en los
soportes a los que se refiere el párrafo anterior, previa anulación en el
mismo de los datos incorrectos.

3. La Subdirección General de Títulos. Convalidaciones y Homolo
gaciones adoptará, en colaboración con el Centro de Proceso de Datos,
las medidas necesarias para que las remesas de duplicados sean
fácilmente identificables a su recepción por las Direcciones Provinciales
de Educación y Ciencia o por los órganos de las Comunidades
Autónomas, con las propuestas correspondientes.

Décima.-L Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia
remitirán a los Centros docentes de sus respectivos ámbitos territoriales
las instrucciones que resulten precisas, no sólo en relación con lo
establecido en el número cuarto de la Orden de 24 de agosto de 1988,
sino también sobre todo aquello que pudiera contribuir al mejor
cumplimiento de la citada Orden y de la presente Resolución en su
conjunto, Tales instrucciones prestarán especial atención, en todo caso,
a la necesidad de dar publicidad a la recepción de los títulos,. diplomas
y certificados, una vez expedidos, para que los mísmos puedan ser
retirados puntualmente por los interesados.

2, En el caso de las Comunidades Autónomas que se hallen en el
pleno ejercicio de sus competencias educativas, y en relación con lo que
se regula en el párrafo anterior, los Centros docentes estarán a lo que
dispongan las autoridades respectivas.

• Undécima.-La Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y
Homologaciones, a través del Servicio de Títulos, canalizará cualquier
consulta que las diversas instancias que participan en el proceso de
expedición regulado por la Orden de 24 de agosto de 1988 y por la
presente Resolución pudíeran formular su relación con el cumplimiento
de lo que en las mismas se establece.

Madrid, 13 de dIciembre de 1988.-EJ Subsecretario, Javier Matias
Prim.

Ilmos. Sres Secretana general tecntca y DIrectores generales de Personal
y SerVICIOS y de CoordmaclOn y de la Alta InspecclOn

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso eontencíoso-adminis·
[ralivo numero 45.576. interpuesto por don Giovanni
·Spigno,

Habiéndose dictado por la Audíencia Nacional. con fecha 28 de
septiembre de 1988, sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 45.576 interpuesto- por don Giovanni Spigno, sobre infracción
en materia de pesca; sentehcia cuya parte dispositiva dice así:'

{<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
-interpuesto por dún Giovanni Spigno contra la resolución de· la
Secretaría Genera! de Pesca Marítima, de fecha 28 de marzo de 1985, así
como frente a la también resolución del Ministerio de Agricultura; Pesca
y Alimentación de 7 de octubre del mismo año de 1985, esta ultima en
cuanto sólo en parte estima el· recurso de alzada contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos anular
y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a derecho, con las
inheremes consecuencias legales y singularmente la de dejar sin efecto
la sanción por eUas impuesta al recurrente. Sin expresa imposición de
costas.»

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos'la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto,

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de "23 de julio de
1987), el Director general de Ser.icios, Felipe García Ortíz.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

<-¡

,.
"

i

r

.'
~-- '
',.,

'..


